
GOBIERNO DE CHILE

vrsTo:

Lo dispuesto en los anfcllos 1 10, 114, 127 , 220 y der,& pedinenles del DFI
N'1, de Salud, de 200s: la Ley N''19.880i la Resolución N'520, de 1996, de ia
ContÉlola Gen€ral de la República y la Resolución N'65, de 2006, de esla
Superinlendencia.

CONSIDERANDO:

REsoLUcóN ExENra rF N" 144

santiaso, 05 ABR 2001

Que os lunción de esta Superintendencia velar porque las ¡nstituc¡ones de
salud prcvisional cumplan lás ¡omás q'ie las 9e¡ y las inslrucoiones que

Que el numeÉl 5 del anlculo 198 del DFL N'1, de 2005 de Salud, y la
Circula¡ lFlN'g, prchÍben ofrccer descuenlos de precios a los afiliados
vigentes con molivo de la adecuaoión, o a los nuevos contrátantss.

Que la fnalidad perseguida al dictaEe táles noñas, es svitar la
discriñinac¡ón entÉ añliados a un misñoplande salud,

Que, en el mes de octub€ de 2005 se fscalizó el prcceso de suscípción de
conl€tos de salud en la lsapre Masvida S.4., constatándose qus la
iñst'ttución aplicaba distintas rcbajas alp€dototalde algunos afliados de un

Al respecto, la isapre ñanifestó que ésa era una heramienta comercial
ulilizada duranl€ el primer año de visencia de beneticios, que sslaba
oñe¡tadá principahsnie a coiizañtes provenieñles d€ otras isap.es, coñ el
li¡ de equilibra. eiprécio delpfan conláfado 60ñ la cotzacón q@ reníán en

Oue el prccedimiento aplicado por la lsapre Masvido consliiure una práctica
discdminátoria, qusconlraviene lo dispuesto en ls normativa v¡gente.

Que, aiendido lo expuesto, a lravés del Of6io SS/N' 3520, del 28 de
diciernbre de 2005, se instruyó á lá isápr€ que, por una part€, suspendiera
iñmedialañenle la polílica de descuentos obsetuada y, por olÉ, que
sincerara el prec¡o base co.€spondiente, aplicando el más alto d€scuenio
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otorgado al inteio¡ de cada plan, a iodos los afl¡ados que habian suscrito
dichos planes a contar del 1 de julio de 2005, con el fn que no hubiean
pÉcios d¡spa¡es y se cumplieÉ @n el objei¡vo de no disc minación
peBeguido pof €l legislador.

Oue la isaDre inteDuso un eco¡so de Eposición en conl¡a del ciiado oiicio,
argumenlando, ese¡c¡almente que la noma legál iñvocada que prohlbs
ofre@r descueñlos, regLrlaria el proceso de adecuación y no la suscripción
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Además, hizo presenie que el punio 3.1.2
adedaclóñ, instruye que las isapres
d sminuciones ¡espeoto de los'procios de
la ley utiliza la expres ón "precios base".

de la Circular lFlN'g, al l¡aiar la
no puede¡ of¡eer rcbajas o
los planes, €n c¡rcunsianc¡as que

Que por Resooción Exenta N'86 del 1 de feb.ero de 2006, se echázó ei
referido recurso de reposlclón, €tificindose las inst¡Jcciones impadidás en el
cilado Ofcio ordinarió N' 3520.

Se indicó que uno de los obietivos de la refoma del Sislema Privado de
Salud fue garantiara los afiliados elderecho á no serdiscriminádo ¡especto
de las demás personas adscdtas al mismo plan de salud, estableciendo la
ley que se áplcaná idéntico p€cio base á iodas las personas que cont¡aten

En tal sentido, se consignó que elartículo 198 deL DFL N'1, de Salud, de
2005 -que conlernpla las reglas que se deben observar pa¡a llevar adelanle
un proceso de adecuación- establece en su N'5 u¡a norma que se aPlca
tanto a lá adecuación como a la suscripción de conhalos y qúe drspone que
en n¡ngLln caso las isapÉs podrán oflecer €bajas o disminuciones respecio
del precio base del plañ infor¿ado a la Superintendencia, a los arliados
vigentes o á los nuevos coniÉtantes de ese plan.

Que, posteriormeñté, la isap€ ñteQuso Lrn recuEo de eclamaoión ante la
lltma. Corie de Apelaciones de Sanuago, planleando qoe los descuenios
electuados a los afliados se aplicaroñ sobre el precio fnal de su plan de
salud señalando que ésle considera las Garanllas Exp¡'ciias v el plan
complementario -que €suta de multiplicar el precio base por los factores de
los benefc¡arios según sexo o edad- @ncluy€ndo que los precios fná¡€s
Dueden *r disi¡nlos entre dos afi ¡ados q¡re contralen un mrsmo plan, corno
ocurrirla en el caso aue os lactoÉs de oonder¿ción ent¡e eLlos fueran
difeentes, sosteniendo que no se alieraríá por elo el P.ecio base, d€ modo
qu€, a suiuicio,lo rea¡izado porla ¡nstitución ño esiala prchibido porla ley.

Que, esta Superintendencia expuso anle la lltmá Corto, que el a.gumento de
la isapre relativo a qué la prohibiciónde ofrcce. descuentos só¡o alcanzala al
precio base y no al pÉcio t¡nal del plan de salud, es muy desaionunado y
caÉ@ de iodo fundamenlo legal, toda vez que bule el senlido de lá lev po¡
cuanto cualquier modifieción que se aplique al p¡ecro fnal importa
ne@sariameñle una rnod¡licación del procio base, ya que óste es el ún¡co
coñponenle del precio fnal slsceptible dé ser modificado.

En efeclo, el precio final qu€ se paga por el plan co¡fatado se obtiene
multiplicando el resoeclivo precio base por el faclor que coÍesponda al
aflia¡o. o Dor la suma de ractoes del cotizanle v sus benoficia os de
confomidad a la respecliva tabla de facto.es Pues bien la tabla de factores
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eslá contenida en elcontÉlo de modo que fotma pafte de las esiiPulaciones
quesuscribeny aceptan las pádes, Porloque nosoñ modifcables

En consecuencia, ls l€y, no necesiiaba
pueden ha@r Ebajas sobre el prec¡o
respecto al precio base.

Que fa lftrna. Code d€ fuelaciones a@gió en lodas sü5 pártés er ¡e¿u6o ¿e
eclamación deduoido por la isapre, por 2 voios conlta uno, dsclarando que
en el evento de haber sido electiva la sancióñ denunciada, la
Supe nteñd€ncia, a lo más, debió sancionar a la rccurénle con una multa

Por s! oá.Ie. el voto disidente .dhiriÓ cabalmente a los tundamenlos
esgrimid;s por la Supe.intendencia, lsgilimando el ácto adñini9Etivo
dictado por este organismo y eslimando que debfa rechazaÉe el recurso.

Que esie orqanismo apeló en conlra del falfo que acogió el reclrso de
reclamáción v se obtuvo su revoeción pot la Excma. Cotte SUP€ma, con
lecha 21 de asosto de 2006.

Dicho tribunal hizo suyos los .ázonam¡entc venidos en el voto d¡s¡dente,
salvo aquél que validó la aplicación del más allo descuenlo otorgado al
interior de csda plan, para deteñiñar el precio base de todos los alliados
que habran suscrito dichos planes a contar del 1 deiulio de 2005.

Señaló que dio cumplimieñlo al fallo en tiempo y fomá, por lo que no iela
proedenle iniciar una nueva invesiisación sobre esta maieria, pues ello

De coniomidad a lo aniérior¡ la Code Sup@má d€jó sin éfeclo el citádo
Ofc¡o Ord N'3520 de esla Superintendeñcia, salvo, €n la parte que éste
dispuso la suspensión de la polÍticade descusnios observada.

Que. en virtud de lo anter¡or. se emitió €n rcemDlazo del rcferido ofcio, el
Ofcio Od. N'2555, de octub€ de 2006, que por una parle ¡nslruyó a la
lsáp€ lúasvida que diera cumplimienlo álfallo, suspendiendo defnitivamerle
la polltica dé descuentos de pÉdo y, por otÉ, dejó sin efeclo la ¡nsltucción
que obligabá a ,6 inslitucóñ a c@s¡dsár pa.a lodos lcs colizDlés ádsc¡iiE
a parUr del 1 dejulio de 2005, elpecio base que resultare alaPricarel mayor
descuénio eiectuado en cada plan de salud.

Que. dado que elpbcedimiento €stablecido en elartrculo 127 del DFL N'1,
de 2005, paÉ la splicación de sanciones, exige la lormulación de cargos por
parle de esie o€anismo, se estiñó que, habiendo quedado sin erecio el
Olcio Odinario N'3520 de 2006, resullaba pÉcedente efectuar la diligeñciá
en cuesiióñ, moi¡vo por elcualse dictó elOf¡cio N'152, de eneo de2007.

Que, no ha tsnido esla Supeññrend€ncia e¡ pDpósiio de iniciar una nueva
investigación d€ los hechos conocidos por la Excma. Corte sup¡ema, sino
que dar curso e un procedimienlo sancionalorio suspendido eñ los héchos
por la ¡nlerposición de los recuBos ya releridos p€cedeniemente.

aue, sobre el pa¡ticular, la isap€ Bpoñdió que el tema de los descuentos
ya rue .esuelto por la Cono Supreña, señálando que en él fal¡o dispuso que
deiaba siñ efecto el Of¡cio Ordinario N'3520, sslvo, en dáñto ordenaba a
ésa instiiución suspe¡der la Dolitic€ de descr¡entos obseruadá, habíendo
desechado, a su ju¡c¡o, ese l¡¡bunal, los demás planl€amientos ds la

hac€f mención expresa a que no se
final y bastaba con que lo hiciea
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supond¡ía descoñoer €l p¡onunciamienlo
afectando principios fundaftenlales 6mo la

expÉso emitido por el l¡ibuñal,
sepa.ación de poderes y la cosa

Oue, esta Supe.intendenciá debe manifestar que considera equivocada la
inierpetación que ha efectuado la lsaore fvasvida dei fallo de la Éxcma,
Code Sup€ma,loda vez que los lundamenios esgrimidos poresa inslitución
de salud inlentan eneru$ la aplicación de la sanc¡ón a que se ha hecho
acreedora¡ por la grave lalta cometida, en circunsiancias quo el fallo en
cueslión, sólo nesó luga¡a la medida de oblisara la isapre a consideÉr, pa€
todos los cot¿antes ads¿ntos a párth dei I de julio de 2005, el precio base
que resullá¡e aláplicar 6lrnayor descu€nto efectuado en cada plan desalud.

Ooe, en ningún caso, se puede coñcluir del lallo en análisis, que lá Ex6ma.
Corte se há ponunciado acerca de la facultad que tiene esta
Superintendencia para áplicar uña sa¡ción de aquéllasqu€ estable@el DFL
N'1, de Saud, de 2005 a la isapre infractora, toda vez que esa maié¡ia no
'ue sometida al conocim¡ento del trlbunal, ni hubo discLrsión al especto y,
consecuentemente. la resolución del asuñto ónlrcvetido ño hizo referencia
alguná a la facultad sancionatoria de esle olganismo, la que no ha pod¡do
ento¡ces resuliar limiiada o ¡nh¡bida.

A este respecio y, a mayor abundamiento, cabe tene¡ p¡esente que la
romulación de cargos no fue expesamente deiádá sin efecto en el falloi esa,
rue ¡ina @nsecusncia de habefso dejado sin efecio el oricio Odina o
N'3520, de 2005 (que conlenla esa dilisenc¡a) debido a que obligabá a la
instilución a llev4los precios base de los aliliados a aquélque resullare ñás
bajo po¡ efecto de un máyor descuento, clesiión que el lr¡bunal no
comparlió, como se señaló en elnuñerando Drecedenle.

aue por el cont€ o, al hacer suyos y rep¡oducir en sLr fallo los
razonar¡¡enios del voto diside¡ie 'que a su vez, acogió plonamente los
fuñdamenios de esta Superintendencia- la Excma, Co|te de Apelacion4 no
ha hecho oira cosa que @niirma¡ la exist€ncia de la iregula.idad
repre*ntada por este organismo a la lsápÉ [4asvidá, dejando dakmenle
esiablecido que la institución de salud infringió la ley al apliqr la política de
desoueñlos de precios.

En talsentido, hay que señalá.que la pol¡iica desplegada por la ¡sapre, @mo
asimisño¡ las argumentaciones expueslas por ella para justifi@rlá, qué
apuniañ a que no se habrían aplicado descuentos al p€c¡o base s¡no que al
prec¡o linal po¡ cuanto ésle pod!ía se. dist¡nlo enire los aliliados de un
m¡smo plañ debido a que, según sostuvo lá insiilución el valor de los
factores se¡ía modificabld -todo ello no obsbnte que no cabe discus¡Ón
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20. Que, a mayor atundamiento, hay que tenff present€ que los tritunalés de
justicia sólo pueden p¡oñunca¡se sobre la procedencia de uná sanc¡ón
iñpuesla por esta inst¡tución a lna isapre, una vezque ya ha sidoaplicada la
anonestáción o la multa y no dbes.

21.- Que fnalmeni€, cabe destacar que la falta mmetida Por la lsapÉ [4ásvrda
no consistió en un simple lncumplimienlo de sus obligaciones legales, sino
quetiene la gravedad de que, a lÉvés de una eí,ada interprctación de lá ley,
la inst¡tución inlenló validár u¡ prc@dimienio que vulneraba uno de los
principios fundamenlales perseguidos con la Refoma de la salud para el
sc{or orivado. cual es el de la ño discriminación entre los afliados a uñ
ñismo plan de salud, porla via de asignarles distintos Precios base.



ñisru plan debido á q!e, según sostuvo la inslitución, el valor de ios
factores sela modiÍcable -todo ello no obstanle qle no cabe disc,isiÓn
alglna aceEa de lá invariabilidad de los mismos a la luz de lo establecido eñ
la leiÉ n) del ádÍculo 170 y el inciso 4'del artrculo 199 del DFL N'1 de
Salud, de 2005-hacen pmcedente la aplicación de uña sañc¡ón.

En médto de lo expuesto y en uso de las faculiades que detenta ésle

RESUELVO:

1.- lmDónose a la lsaD.e Másvida S A.. una mulla a benefcio fbcal, as.endente
a 700 U.F. {setecientas unidades ds fomeñto), por las inrÉcciones des€r¡las
en la presenle rosolución.

2.- El paso de la sanció¡ impuesta debe.á electuarse dentm delquinto día hábil
conlado desde la nolificación de la p€*¡te €solución y seÉ cenificado Por

aNóTEsE, cot!¡ruN¡auEsE, NoTrF¡ E YARCH¡VESE

ABRASCO

rSTR|BUcróN:
lADR/MABL

OS Y SEGUROS
DE SALUD

L^¿{b}$¿

- Subdeplo. Conlrol Régimen Complementario
- Depto. deAdm¡ni€kación y Finanas

Cedfrco que el dodmenlo que ante@de s copia fel dé su ongiñá|, le
Resolución Exenla tF N"129 de 21 de mazo dé 2007, qué @nsiá de 3 páginas y
que * encuéntrá suscrit¿ por ér Sr Raúl Femda Camso, en su @ridad de
Inlendenle de Fondos y Sesuo. Pevisionale. de Sálud.
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